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VISTO:

La Ordenanza N° 001/08 de creación del Programa de Categorización del Docente
Extensionista de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; y

 CONSIDERANDO:

Que el sistema de categorización previsto por la ordenanza de referencia constituye
una valiosa experiencia dadas sus características y particularidades.

Que la aplicación de esta categorización prevista en dicha ordenanza impactará
favorablemente jerarquizando las actividades de extensión desarrollada por los
docentes de la institución.

Que es importante brindar a los docentes de esta Casa, la oportunidad de acceder al
Programa de Categorización Docentes Extensionista.

 Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°:  Aprobar la Convocatoria de postulantes del Programa de
Categorización Docente – Extensionista 2025 para todas las Categorías (A, B,
C y D), en el marco de la Ordenanza HCD Nº 001/08, a realizarse desde el lunes 01 y
hasta el martes 30 de septiembre del corriente año, según lo establecido en el
Anexo I que consta a n° de orden 11.

ARTÍCULO 2°: La postulación al Programa de Categorización Docente – Extensionista
deberá ser elevado según la Nota de Solicitud de Categorización, que consta
en el Anexo II (n° de orden 5) . Además, los currículums deberán ser elaborados



según los ítems propuestos en el Formulario CV Postulación-Anexo III (que
consta a n° de orden 6).

ARTÍCULO 3°: Que por RHCD N° RHCD-2022-771-E-UNC-DEC#FCA, se aprueba la
Grilla de Evaluación y Acta de Dictamen del Programa de Categorización del Docente
Extensionista de la FCA, a través de la cual serán evaluados los postulantes.

ARTÍCULO 4°: Por Mesa de Entradas, comuníquese a las Secretarías de Extensión,
Ciencia y Tecnología y General. Cumplido, comuníquese a las Direcciones
Departamentales y a los interesados. Cumplido, Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.





 


 
 
 


 


ANEXO III 
 


FORMULARIO CV POSTULACIÓN 
(basado en la grilla de evaluación) 


 


1.- Participación comunitaria acreditada y delegada por la Facultad: 
 


•Dirección de proyectos de extensión y/o responsable por la UNC de convenios 
acreditados*  
•Codirección de proyectos de extensión. 
•Gestión en Extensión (incluye evaluación de proyectos y becas, participación en 
comisiones, cargos oficiales, otros). 
•Participación interinstitucional (Organizaciones del agro, Mesas de producción, 
Instituciones/ONGs, Instituciones oficiales, participación en convenios, otros). 
•Actividades extensionistas con grupos y comunidades (se incluyen los servicios a 
terceros acreditados). 
 


*Serán considerados convenios acreditados aquellos que hayan presentado 
debidamente los informes de avances anuales y/o finalización. 
 
2.-Publicaciones: 
 
•Libros  
•Capítulos de libros  
•Revistas  
•Congresos y Jornadas  
•Cartillas  
•Videos, páginas Web, foros, Blogs, diarios. 
 
3.-Disertaciones y/u organización (o su equivalente): 
 
•Jornadas y Congresos de Extensión   
•Cursos y talleres (de más de 20 horas  
•hasta 20 horas  
•Hasta 8 horas 
•Charlas  
 
4-Formación de recursos humanos en Extensión: 
 
•Dirección de becas de extensión.   
•Formación de alumnos universitarios en extensión (Incluye tutorías en pasantías y/o 
prácticas educativas con estudiantes secundarios)   
•Tutorías en Compromiso Social Estudiantil   
•Dirección de trabajos finales en extensión (Tesis/Tesinas/seminarios finales, otros)  
 
5.-Formación en extensión: 
 


•Cursos 
•De hasta diez horas   
•De más de diez horas  
•Posgrado en extensión   
6.-Participación/Generación de actividades culturales. 
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ANEXO I 
 
CONVOCATORIA CATEGORIZACIÓN DOCENTE – EXTENSIONISTA 
 
ARTÍCULO 1°: Se convoca a docentes –extensionistas, a postularse a categorizar en 
todas las categorías del Programa de Categorización Docente – Extensionista, 
desde el lunes 01 y hasta el martes 30 de septiembre del corriente año. 
 
ARTÍCULO 2°: Para participar del Programa de Categorización de los Docentes 
Extensionistas de la FCA, se requiere: 
 
a) Ser docente de la FCA. 
b) Destinar al menos un 30% del tiempo de su dedicación total a la docencia de 
grado y/o postgrado. 
c) Participar o haber participado en proyectos de extensión acreditados (Con 
Resolución y/o informe final o de avance según corresponda).  
 
ARTÍCULO 3°: los docentes serán categorizados según sus antecedentes, aplicando 
las siguientes pautas, a saber: 
 
a) Se asignará Categoría A, a los docentes que reúnan las siguientes condiciones: 
● Que hayan desarrollado una producción de extensión acreditada - artículos 
publicados en revistas, invitaciones como conferencistas a reuniones de extensión de 
nivel nacional o internacional o distinciones de magnitud equivalente, entre otras. 
● Que acrediten dirección de grupos de trabajo de relevancia,  
● Que acrediten formación de recursos humanos en extensión,  
● Ser Profesor Titular, Asociado o Adjunto interino o por concurso, en esta 


unidad académica con independencia de su dedicación 
 
b) Se asignará Categoría B, a los docentes que reúnan las siguientes condiciones: 
 
● Que hayan contribuido en la planificación, dirección y ejecución de proyectos 
de extensión, acreditados a través de publicaciones o presentaciones en congresos, 
jornadas, u otros. 
● Que acrediten dirección o codirección de grupos de trabajo de relevancia. 
● Que hayan contribuido a la formación de recursos humanos en extensión. 
● Ser Profesor Titular, Asociado o Adjunto interino o por concurso, en esta 
unidad académica con independencia de su dedicación 
 
c) Se asignará Categoría C, a los docentes que reúnan las siguientes 


condiciones: 


● Que hayan participado, al menos un año en un proyecto/actividad de extensión. 
● Ser docente interino o por concurso, en esta unidad académica con 


independencia de su dedicación y una antigüedad mayor o igual a los dos 
años en esta dependencia.  


 
  







 


 
 
 
 
 


 


 
d) Se asignará Categoría D, a los docentes que reúnan las siguientes condiciones: 
 
● Que hayan realizado una labor de extensión, bajo la guía o supervisión de un 


docente extensionista de la FCA.  
● Ser docente interino o por concurso, en esta unidad académica con 


independencia de su dedicación y una antigüedad mayor o igual a los dos 
años en esta dependencia.  







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO I - VERSION FINAL


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Viernes 29 de Agosto de 2025

				2025-08-29T10:50:04-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Comisiones Internas HCD Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2025-00697663-UNC-CIHCD#FCA

		Numero_1: IF-2025-00697663-UNC-CIHCD#FCA

		cargo_0: Administrativo

		numero_documento: IF-2025-00697663-UNC-CIHCD#FCA

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Maria Daniela Sabate

				2025-08-29T10:50:09-0300

		GDE UNC












 


 
 
 
 
 


 


ANEXO II 
 


Solicitud de Categorización 
 


Córdoba,       de             de 20__. 
Sres. 
Comisión Institucional de  
Categorización Docente – Extensionista 
S……………….…/.…..……………..D. 
 
De mi mayor consideración: 
 
   Me dirijo a Ustedes a fin de solicitar mi postulación a la 
Categoría ____ del Programa de Categorización Docente – Extensionista, a fin de ser 
evaluado por el Comité evaluador. 
                                               Adjunto a la presente el CV según formulario propuesto 
para esta convocatoria. 
Declaro conocer la Ord.001/08 del HCD de la FCA – UNC y las normativas vigentes. 
 
   Sin otro particular le saludo a Ustedes atentamente.  
 
 
 
 
 
 
      Nombre y Apellido: ……….. 
      Cargo y dedicación: ………. 
      Leg. N°: ……… 
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